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PREGUNTAS ORALES EN PLENO
En trámitE
9L/PO/P-0007 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre prioridad a la situación de 
canarios que no tienen empleo, menores en situación de pobreza y personas en exclusión social, dirigida al 
Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 2.627, de 29/7/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.4.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre prioridad a la situación de canarios 
que no tienen empleo, menores en situación de pobreza y personas en exclusión social, dirigida al Sr. Presidente del 
Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 171 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. Presidente del 
Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en Pleno:

PrEgunta

 ¿Qué prioridad da su Gobierno a la situación de cientos de miles de canarios que lo pasan mal porque no tienen 
empleo ni medios para atender las necesidades básicas de sus familias, así como a los más de 130.000 menores en 
situación de pobreza, y al más de medio millón de personas en exclusión social o a punto de caer en ella?
 En Canarias, a 28 de julio de 2015.- El diPutado y Portavoz dEl gruPo ParlamEntario mixto, Casimiro 
Curbelo Curbelo.

9L/PO/P-0017 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre el traslado a la 
próxima legislatura de la revisión del modelo de financiación autonómico, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 2.655, de 30/7/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.14.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre el traslado a la próxima 
legislatura de la revisión del modelo de financiación autonómico, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 José Ignacio Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 171 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. Presidente 
del Gobierno para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.
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PrEgunta

 ¿Qué opina el Gobierno de Canarias del traslado a la próxima legislatura de la revisión del modelo de 
financiación autonómico?
 Canarias, a 30 de julio de 2015.- El diPutado y Portavoz dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, 
José Ignacio Álvaro Lavandera.

9L/PO/P-0018 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre beneficios del 
adelanto de la tramitación de los Presupuestos Generales del Estado para 2016, dirigida al Sr. Presidente del 
Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 2.656, de 30/7/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.15.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre beneficios del adelanto de 
la tramitación de los Presupuestos Generales del Estado para 2016, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 José Ignacio Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 171 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. Presidente 
del Gobierno para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEgunta

 ¿Cree que será beneficioso para Canarias el adelanto de la tramitación de los Presupuestos Generales del 
Estado para 2016?
 Canarias, a 30 de julio de 2015.- El diPutado y Portavoz dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, 
José Ignacio Álvaro Lavandera.

9L/PO/P-0028 Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre mediación 
entre el Ministerio de Industria y el Cabildo de Gran Canaria en la intención de instalar una regasificadora, 
dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 2.688, de 31/7/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.25.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre mediación entre 
el Ministerio de Industria y el Cabildo de Gran Canaria en la intención de instalar una regasificadora, dirigida al 
Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.
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a la mEsa dE la cámara

 Román Rodríguez Rodríguez, portavoz del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 171 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Presidente 
del Gobierno de Canarias, para su repuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

PrEgunta

 ¿Qué quiere decir el Presidente del Gobierno cuando declara que va actuar de mediador entre el ministro José 
Manuel Soria y el Cabildo de Gran Canaria en la intención de instalar una regasificadora en esta isla?
 En Canarias, a 31 de julio de 2015.- El Portavoz dEl gruPo ParlamEntario nuEva canarias, Román 
Rodríguez Rodríguez.

9L/PO/P-0029 Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre trato que 
recibe Canarias en el Proyecto de Presupuestos Generales para 2016, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 2.689, de 31/7/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.26.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre trato que recibe 
Canarias en el Proyecto de Presupuestos Generales para 2016, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Román Rodríguez Rodríguez, portavoz del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 171 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Presidente 
del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

PrEgunta

 ¿Qué opinión le merece el trato que recibe Canarias en el Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2016 que ha presentado el Gobierno del PP?
 En Canarias, a 31 de julio de 2015.- El Portavoz dEl gruPo ParlamEntario nuEva canarias, Román Rodríguez Rodríguez.

9L/PO/P-0042 De la Sra. diputada D.ª Noemí Santana Perera, del GP Podemos, sobre medidas presupuestarias 
para paliar el empobrecimiento y desamparo de la población canaria, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 2.794, de 13/8/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.39.- De la Sra. diputada D.ª Noemí Santana Perera, del GP Podemos, sobre medidas presupuestarias para paliar 
el empobrecimiento y desamparo de la población canaria, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.
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a la mEsa dE la cámara

 Noemí Santana Perera, diputada del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 171 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, solicita la formulación de la siguiente pregunta oral dirigida al 
Sr. Presidente del Gobierno de Canarias para su respuesta ante el Pleno:

PrEgunta

 ¿Ha adoptado usted alguna medida presupuestaria de carácter urgente, dados los resultados de la última 
Encuesta sobre Población Activa y el Índice de Desarrollo de los Servicios Sociales de 2014, para paliar el 
progresivo empobrecimiento y desamparo de amplias capas de la población canaria, que se encuentra capacitada 
y prepara-da para trabajar?
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de agosto de 2015.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PodEmos, 
Noemí Santana Perera.

9L/PO/P-0004 Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre reducción 
de las listas de espera sanitarias, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 2.565, de 27/7/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.1.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre reducción de las 
listas de espera sanitarias, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Román Rodríguez Rodríguez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

PrEgunta

 ¿Qué medidas concretas piensa adoptar para reducir las listas de espera sanitarias en Canarias?
 En Canarias, a 24 de julio de 2015.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario nuEva canarias, Román 
Rodríguez Rodríguez.

9L/PO/P-0005 Del Sr. diputado D. Miguel Jesús Jorge Blanco, del GP Popular, sobre funciones del Comisionado 
contra la desigualdad, la exclusión social y la pobreza, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 2.589, de 28/7/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.2.- Del Sr. diputado D. Miguel Jesús Jorge Blanco, del GP Popular, sobre funciones del Comisionado contra la 
desigualdad, la exclusión social y la pobreza, dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Miguel Jorge Blanco, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 170 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de Canarias, para 
su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

PrEgunta

 ¿Qué funciones desempeñará el nuevo Comisionado contra la desigualdad, la exclusión social y la pobreza?
 En el Parlamento de Canarias, a 27 de julio de 2015.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Miguel Jorge Blanco.

9L/PO/P-0006 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre finalización de la obra en 
la curva del Silbo en la GM1, antigua TF 711, Hermigua, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y 
Transportes.
 (Registro de entrada núm. 2.626, de 29/7/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.3.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre finalización de la obra en la curva del 
Silbo en la GM1, antigua TF 711, Hermigua, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 167 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Obras Públicas y Transportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en Pleno:

PrEgunta

 ¿Cuándo tiene previsto el Gobierno finalizar la obra de la curva del Silbo en la GM1, antigua TF711, dentro del 
municipio de Hermigua?
 En Canarias, a 28 de julio de 2015.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario mixto, Casimiro Curbelo 
Curbelo.

9L/PO/P-0008 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre acciones para combatir el 
desempleo juvenil y atender a los desempleados, dirigida a la Sra. vicepresidenta del Gobierno y consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.628, de 29/7/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.5.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre acciones para combatir el desempleo 
juvenil y atender a los desempleados, dirigida a la Sra. Vicepresidenta del Gobierno y Consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 167 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. vicepresidenta 
y consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en Pleno:

PrEgunta

 ¿Cuáles son las acciones que su consejería está poniendo en marcha para combatir el desempleo juvenil y 
atender los 250.000 desempleados que hay en Canarias?
 En Canarias, a 28 de julio de 2015.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario mixto, Casimiro Curbelo Curbelo.

9L/PO/P-0009 De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre suspensión del 
calendario de aplicación de la Lomce, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 2.630, de 29/7/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.6.- De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre suspensión del calendario 
de aplicación de la Lomce, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Ana González González, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEgunta

 ¿Comparte el Gobierno el criterio de otras CCAA sobre la necesidad de suspender el calendario de aplicación 
de la Lomce?
 Canarias, a 29 de julio de 2015.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Ana González González.

9L/PO/P-0010 De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre 
recuperación de la memoria histórica, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 (Registro de entrada núm. 2.631, de 29/7/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.7.- De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre recuperación de 
la memoria histórica, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 María Victoria Hernández Pérez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Presidencia, Justicia e Igualdad para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEgunta

 ¿Qué acciones tiene previsto realizar en materia de recuperación de la memoria histórica?
 Canarias, a 29 de julio de 2015.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, María 
Victoria Hernández Pérez.

9L/PO/P-0011 De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre 
movilidad de proyectos culturales y artistas, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 2.632, de 29/7/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.8.- De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre movilidad de 
proyectos culturales y artistas, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 María Victoria Hernández Pérez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Turismo, Cultura y Deportes para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEgunta

 ¿Qué acciones tiene previsto impulsar el Gobierno para promover la movilidad de proyectos culturales y artistas 
de Canarias?
 Canarias, a 29 de julio de 2015.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, María 
Victoria Hernández Pérez.

9L/PO/P-0012 Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre la 
tramitación del Plan de Salud de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 2.633, de 29/7/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.9.- Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre la tramitación 
del Plan de Salud de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Marcos Hernández Guillén, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Sanidad para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEgunta

 ¿Qué criterio tiene el Gobierno con respecto a la tramitación del Plan de Salud de Canarias remitido al 
Parlamento la pasada legislatura?
 Canarias, a 27 de julio de 2015.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Marcos 
Hernández Guillén.

9L/PO/P-0013 De la Sra. diputada D.ª Rosa Bella Cabrera Noda, del GP Socialista Canario, sobre modificación 
del decreto que regula el alquiler vacacional, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 2.634, de 29/7/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.10.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Bella Cabrera Noda, del GP Socialista Canario, sobre modificación del 
decreto que regula el alquiler vacacional, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Rosa Bella Cabrera Noda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEgunta

 ¿Tiene previsto el Gobierno modificar el decreto que regula el alquiler vacacional?
 Canarias, a 29 de julio de 2015.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Rosa Bella Cabrera Noda.

9L/PO/P-0014 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre beneficios del 
adelanto de la tramitación de los Presupuestos Generales del Estado para 2016, dirigida a la Sra. consejera de 
Hacienda.
 (Registro de entrada núm. 2.652, de 30/7/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.11.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre beneficios del adelanto de 
la tramitación de los Presupuestos Generales del Estado para 2016, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 José Ignacio Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente  pregunta a la Sra. consejera 
de Hacienda y Presupuestos para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEgunta

 ¿Cree que será beneficioso para Canarias el adelanto de la tramitación de los Presupuestos Generales del 
Estado para 2016?
 Canarias, a 30 de julio de 2015.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, José Ignacio 
Álvaro Lavandera.

9L/PO/P-0015 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre afección de 
decisiones adoptadas en el seno del Consejo de Política Fiscal y Financiera, dirigida a la Sra. consejera de 
Hacienda.
 (Registro de entrada núm. 2.653, de 30/7/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.12.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre afección de decisiones 
adoptadas en el seno del Consejo de Política Fiscal y Financiera, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 José Ignacio Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente  pregunta a la Sra. consejera 
de Hacienda y Presupuestos para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEgunta

 ¿Cómo afectarán a Canarias las últimas decisiones adoptadas en el seno del Consejo de Política Fiscal y 
Financiera?
 Canarias, a 30 de julio de 2015.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, José Ignacio 
Álvaro Lavandera.

9L/PO/P-0016 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre consecuencias 
para las CCAA de la rebaja fiscal en el IRPF, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 (Registro de entrada núm. 2.654, de 30/7/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
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 5.13.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre consecuencias para las 
CCAA de la rebaja fiscal en el IRPF, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 José Ignacio Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Hacienda y Presupuestos para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEgunta

 ¿Tendrá consecuencias para las CCAA la rebaja fiscal en el IRPF que está tramitando el Gobierno de España?
 Canarias, a 30 de julio de 2015.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, José Ignacio 
Álvaro Lavandera.

9L/PO/P-0019 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre la construcción del puerto de 
Playa de Santiago, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
 (Registro de entrada núm. 2.659, de 30/7/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.16.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre la construcción del puerto de Playa 
de Santiago, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 167 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Obras Públicas y Transportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en Pleno:

PrEgunta

 ¿Cuándo tiene previsto iniciar la construcción del puerto de Playa de Santiago, competencia de la Comunidad 
Autónoma, y que desde hace años está proyectado como una infraestructura mixta, ya que combina el uso pesquero, 
comercial y deportivo?
 En Canarias, a 29 de julio de 2015.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario mixto, Casimiro Curbelo Curbelo.

9L/PO/P-0020 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre terminación del puerto de 
Valle Gran Rey, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
 (Registro de entrada núm. 2.660, de 30/7/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno



Núm. 37 / 14 8 de septiembre de 2015 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

 5.17.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre terminación del puerto de 
Valle Gran Rey, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 167 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Obras Públicas y Transportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en Pleno:

PrEgunta

 ¿Cuándo se terminará el puerto de Valle Gran Rey, que es fundamental para asegurar tanto las comunicaciones 
interiores de La Gomera como los enlaces con la vecina isla de Tenerife?
 En Canarias, a 30 de julio de 2015.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario mixto, Casimiro Curbelo 
Curbelo.

9L/PO/P-0021 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre el servicio de comedor del 
colegio público de Alajeró casco, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 2.661, de 30/7/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.18.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre el servicio de comedor del colegio 
público de Alajeró casco, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 167 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Educación y Universidades del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en Pleno:

PrEgunta

 ¿Cómo garantizará la consejería el servicio de comedor del colegio público de Alajeró casco, sin castigar el 
bolsillo de los padres y en el que se ha reducido la aportación regional sin tener en cuenta que no hay personal de 
cocina, cuidadores ni ayudante de cocina?
 En Canarias, a 30 de julio de 2015.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario mixto, Casimiro Curbelo 
Curbelo.
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9L/PO/P-0022 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre financiación que se destinará 
al Hospital de La Gomera y consultorios locales, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 2.662, de 30/7/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.19.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre financiación que se destinará al 
Hospital de La Gomera y consultorios locales, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 167 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en Pleno:

PrEgunta

 ¿Qué financiación destinará al necesario aumento de especialistas y especialidades permanentes en el Hospital 
de La Gomera, así como el equipamiento de los consultorios locales?
 En Canarias, a 30 de julio de 2015.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario mixto, Casimiro Curbelo Curbelo.

9L/PO/P-0023 Del Sr. diputado D. Juan José Márquez Fandiño, del GP Podemos, sobre el transporte sanitario 
no urgente y gratuito para los pacientes oncológicos del sur de Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 2.665, de 30/7/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.20.- Del Sr. diputado D. Juan José Márquez Fandiño, del GP Podemos, sobre el transporte sanitario no urgente 
y gratuito para los pacientes oncológicos del sur de Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Juan José Márquez Fandiño, diputado del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en 
el artículo 173 del reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. 
Sr. consejero de Sanidad, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

PrEgunta

 ¿Se va a recuperar el transporte sanitario no urgente y gratuito para los cientos de pacientes oncológicos del 
sur de Tenerife que abandonan el tratamiento por falta de recursos ante la supresión de este servicio?
 En el Parlamento de Canarias, a 29 de julio de 2015.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario PodEmos, 
Juan José Márquez Fandiño.
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9L/PO/P-0024 Del Sr. diputado D. Juan José Márquez Fandiño, del GP Podemos, sobre auditoría externa al 
Servicio Canario de la Salud, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 2.666, de 30/7/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.21.- Del Sr. diputado D. Juan José Márquez Fandiño, del GP Podemos, sobre auditoría externa al Servicio 
Canario de la Salud, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Juan José Márquez Fandiño, diputado del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en 
el artículo 173 del reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. 
Sr. consejero de Sanidad, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

PrEgunta

 ¿Se va a realizar una auditoría externa al Servicio Canario de Salud?
 En el Parlamento de Canarias, a 29 de julio de 2015.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario PodEmos, 
Juan José Márquez Fandiño.

9L/PO/P-0025 De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre finalización 
completa de la carretera Frontera-Sabinosa, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
 (Registro de entrada núm. 2.677, de 31/7/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.22.- De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre finalización completa de 
la carretera Frontera-Sabinosa, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Ana González González, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente  pregunta a la Sra. consejera de 
Obras Públicas y Transporte para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEgunta

 ¿Tiene previsto el Gobierno de Canarias garantizar la finalización completa de la carretera Frontera-Sabinosa 
en el presente ejercicio?
 Canarias, a 31 de julio de 2015.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Ana 
González González.
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9L/PO/P-0026 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, 
sobre impulso de la comercialización de la producción agroganadera, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 2.680, de 31/7/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.23.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre impulso de 
la comercialización de la producción agroganadera, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEgunta

 ¿Qué estrategias va a seguir el Gobierno de Canarias para impulsar la comercialización de la producción 
agroganadera de las islas?
 Canarias, a 31 de julio de 2015.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Ventura del 
Carmen Rodríguez Herrera.

9L/PO/P-0027 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre 
la reunión con la ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente sobre la financiación del Posei, 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 2.681, de 31/7/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.24.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre la 
reunión con la ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente sobre la financiación del Posei, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara.
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PrEgunta

 ¿Qué conclusiones ha sacado de la reunión con la ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
sobre la financiación estatal de la ficha adicional del Posei?
 Canarias, a 31 de julio de 2015.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Ventura del 
Carmen Rodríguez Herrera.

9L/PO/P-0030 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
proyecto por el que se regulan las artes y modalidades de pesca marítima y se establece un plan de gestión para 
los buques de los censos del caladero nacional canario, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 2.702, de 31/7/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.27.- Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre proyecto por 
el que se regulan las artes y modalidades de pesca marítima y se establece un plan de gestión para los buques de los 
censos del caladero nacional canario, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Mario Cabrera González, diputado adscrito al grupo parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al amparo 
de lo establecido en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta, al consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, para su respuesta oral en Pleno.

PrEgunta

 ¿Qué gestiones ha hecho la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias 
en relación al proyecto por el que se regulan las artes y modalidades de pesca marítima y se establece un plan de 
gestión para los buques de los censos del caladero nacional canario?
 En Canarias, a 29 de julio de 2015.- Mario Cabrera González.

9L/PO/P-0031 De la Sra. diputada D.ª M.ª Elena Luis Domínguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre el techo de gasto del presupuesto para el ejercicio 2016, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 (Registro de entrada núm. 2.703, de 31/7/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.28.- De la Sra. diputada D.ª M.ª Elena Luis Domínguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el techo 
de gasto del presupuesto para el ejercicio 2016, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.
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a la mEsa dE la cámara

 Dña. María Elena Luis Domínguez, diputada adscrita al grupo parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Presupuestos y Hacienda para su respuesta oral en Pleno.

PrEgunta

 ¿Cuáles son las previsiones que se establecen en relación al techo de gasto del presupuesto para el 
ejercicio 2016?
 En Canarias, a 31 de julio de 2015.- la diPutada dEl gruPo nacionalista canario, M.ª Elena Luis 
Domínguez.

9L/PO/P-0032 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti Gonzalez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
aprobación del proyecto de la nueva Ley Canaria del Deporte, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura 
y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 2.704, de 31/7/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.29.- Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti Gonzalez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre aprobación 
del proyecto de la nueva Ley Canaria del Deporte, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Don José Manuel Pitti González, diputado adscrito al grupo parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo establecido en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta, a la 
consejera de Turismo, Cultura y Deportes para su respuesta oral en Pleno.

PrEgunta

 ¿Cuándo prevé que el Gobierno puede aprobar el proyecto de la nueva Ley Canaria del Deporte?
 En Canarias, a 30 de julio de 2015.- José Manuel Pitti González.

9L/PO/P-0033 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre acciones para desbloquear las declaraciones de impacto ambiental de los parques eólicos y favorecer la 
penetración de las renovables, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 2.719, de 3/8/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.30.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre acciones 
para desbloquear las declaraciones de impacto ambiental de los parques eólicos y favorecer la penetración de las 
renovables, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al grupo parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera 
de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral en Pleno.

PrEgunta

 ¿Qu´r acciones tiene prevista la Consejería de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para desbloquear 
las declaraciones de impacto ambiental de los parques eólicos y en consecuencia favorecer la penetración de las 
renovables?
 En Canarias, a 31 de julio de 2015.- Socorro Beato Castellano.

9L/PO/P-0034 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
acciones para abordar la modificación legislativa en aras de una mayor agilidad y simplificación administrativa, 
dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 2.720, de 3/8/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.31.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre acciones 
para abordar la modificación legislativa en aras de una mayor agilidad y simplificación administrativa, dirigida a la 
Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al grupo parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara,  presenta la siguiente pregunta a la consejera 
de Política Territorial,  Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral en Pleno.

PrEgunta

 ¿Qué acciones a corto y medio plazo se van a tomar desde la Consejería de Política Territorial, Sostenibilidad y 
Seguridad para abordar la modificación legislativa en aras de una mayor agilidad y simplificación administrativa? 
 En Canarias, a 31 de julio de 2015.- Socorro Beato Castellano.

9L/PO/P-0035 Del Sr. diputado D. David de la Hoz Fernández, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
compromisos obtenidos en negociaciones con la Comisión Europea y el Estado respecto al tratado de pesca 
UE-Mauritania, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 2.733, de 3/8/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
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 5.32.- Del Sr. diputado D. David de la Hoz Fernández, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre compromisos 
obtenidos en negociaciones con la Comisión Europea y el Estado respecto al tratado de pesca UE-Mauritania, 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 D. David de la Hoz Fernández diputado adscrito al grupo parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
de Agricultura, Ganadería y Pesca para su respuesta oral en Pleno

PrEgunta

 ¿Qué compromisos ha obtenido en sus negociaciones con la Comisión Europea y el Estado respecto al tratado 
de pesca UE-Mauritania?
 En Canarias, a 30 de julio de 2015.- David de la Hoz Fernández.

9L/PO/P-0036 De la Sra. diputada D.ª Cristina Tavío Ascanio, del GP Popular, sobre porcentaje para la economía 
del nivel de inversión extranjera y medidas para incentivarla, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 2.756, de 4/8/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.33.- De la Sra. diputada D.ª Cristina Tavío Ascanio, del GP Popular, sobre porcentaje para la economía del 
nivel de inversión extranjera y medidas para incentivarla, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio 
y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Cristina Tavío Ascanio, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 170 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del 
Parlamento:

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje representa para la economía de Canarias el nivel de inversión extranjera en la actualidad y 
qué medidas se prevé desarrollar para incentivarla?
 En el Parlamento de Canarias, a 27 de julio de 2015.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Cristina Tavío Ascanio.
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9L/PO/P-0037 De la Sra. diputada D.ª Cristina Tavío Ascanio, del GP Popular, sobre reforma tributaria que 
permita rebajar la presión fiscal en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 (Registro de entrada núm. 2.757, de 4/8/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.34.- De la Sra. diputada D.ª Cristina Tavío Ascanio, del GP Popular, sobre reforma tributaria que permita 
rebajar la presión fiscal en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Cristina Tavío Ascanio, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 170 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Hacienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

PrEgunta

 ¿Tiene previsto el Gobierno de Canarias acometer una reforma tributaria que permita rebajar la presión fiscal 
en las islas en 2016?
 En el Parlamento de Canarias, a 27 de julio de 2015.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Cristina Tavío Ascanio.

9L/PO/P-0038 De la Sra. diputada D.ª Cristina Tavío Ascanio, del GP Popular, sobre abono de las cantidades 
pendientes de los convenios de renovación y rehabilitación de viviendas, Planes 2005-2008 y 2009-2012, dirigida 
a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.758, de 4/8/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.35.- De la Sra. diputada D.ª Cristina Tavío Ascanio, del GP Popular, sobre abono de las cantidades pendientes 
de los convenios de renovación y rehabilitación de viviendas, Planes 2005-2008 y 2009-2012, dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Cristina Tavío Ascanio, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 
170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera 
de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del 
Parlamento:
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PrEgunta

 ¿Cuándo prevé el Gobierno de Canarias abonar las cantidades pendientes de los convenios de renovación y 
rehabilitación de viviendas, dentro de los Planes 2005-2008 y 2009-2012?
 En el Parlamento de Canarias, a 27 de julio de 2015.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Cristina Tavío Ascanio.

9L/PO/P-0039 Del Sr. diputado D. Jorge Alberto Rodríguez Pérez, del GP Popular, sobre deuda con las dos 
universidades públicas canarias y efectos negativos que provoca, dirigida a la Sra. consejera de Educación y 
Universidades.
 (Registro de entrada núm. 2.759, de 4/8/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.36.- Del Sr. diputado D. Jorge Alberto Rodríguez Pérez, sobre deuda con las dos universidades públicas 
canarias y efectos negativos que provoca, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Jorge Rodríguez Pérez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 170 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Educación y Universidades del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

PrEgunta

 ¿A cuánto asciende la deuda que el Gobierno de Canarias mantiene con las dos universidades públicas canarias 
y qué efectos negativos está provocando el mantenimiento en el tiempo de estas deudas en la actividad ordinaria de 
las mismas?
 En el Parlamento de Canarias, a 31 de julio de 2015.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Jorge Rodríguez Pérez.

9L/PO/P-0040 De la Sra. diputada D.ª María Guadalupe González Taño, del GP Nacionalista Canario 
(CC-PNC), sobre sentencia que declara nulo el Plan General del Municipio de Los Llanos de Aridane, dirigida 
a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 2.774, de 6/8/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.37.- De la Sra. diputada D.ª María Guadalupe González Taño, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
sentencia que declara nulo el Plan General del Municipio de Los Llanos de Aridane, dirigida a la Sra. consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.
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a la mEsa dE cámara

 D.ª Guadalupe González Taño, diputada adscrita al grupo parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la consejera de Política 
Territorial, Sostenibilidad y Seguridad, para su respuesta ante el Pleno de la Cámara.

PrEgunta

 Ante la sentencia que declara nulo en su totalidad al Plan General del Municipio de Los Llanos de Aridane, en 
La Palma ¿qué acciones ha emprendido su consejería para que la suspensión solo recaiga sobre el asunto objeto 
del contencioso? 
 En Canarias, a 6 de agosto de 2015.- Guadalupe González Taño.

9L/PO/P-0043 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Podemos, sobre cancha cubierta o 
techado parcial en el Colegio Público Las Mercedes, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 2.825, de 24/8/15.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de septiembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.40.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Podemos, sobre cancha cubierta o techado 
parcial en el Colegio Público Las Mercedes, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 4 de septiembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Francisco Déniz, diputado por el Grupo Parlamentario Podemos, al amparo del artículo 170 del Reglamento de 
Canarias, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Educación y Universidades, Soledad Monzón, para su 
respuesta oral ante el Pleno:

PrEgunta

 ¿Cuándo cree usted que pondrá solución al caso del Colegio Público Las Mercedes en La Laguna que durante 
veinte años vienen reclamando, tanto su equipo directivo como el AMPA, una cancha cubierta o un techado parcial 
de su patio, debido a que dadas las condiciones meteorológicas e índices pluviométricos de la zona hacen imposible 
el desarrollo de actividades físicas o deportivas al aire libre?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 24 de agosto de 2015.- Francisco Déniz.
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